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¿DÓNDE DEBE REGISTRARSE EL MATRIMONIO?  

 

En las registradurías, las notarías o los consulados. De acuerdo con el Artículo 118, de la Ley 1395 

de 2010 “la Inscripción de actos jurídicos, hechos jurídicos y providencias. Todos los actos, hechos y 

providencias que deban inscribirse en el registro civil o que afecten el mismo, podrán inscribirse en 

cualquier oficina autorizada para cumplir con la función de registro civil del territorio nacional o en los 

consulados de Colombia en el exterior. 
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